
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que en providencia que antecede se dispuso entre 

otros ordenamientos, la inadmisión del llamamiento en garantía efectuado 

por Salud Total a Clínica Versalles (hoy Ospedale), concediéndosele a la 

parte interesada el término de 5 días para la respectiva subsanación; 

también se concedió el término de 15 días a la Clínica Versalles para que 

presentara dictamen por especialidad de cirugía general. 

 

Dentro del término para ello, Salud Total allegó subsanación del 

llamamiento. 

 

Respecto el dictamen no fue aportado por Clínica Versalles. 

 

Manizales 08 de febrero de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE: CINDY REGINA PACHECHO SÁNCHEZ 

DEMANDADOS: SALUD TOTAL EPS y CLÍNICA VERSALLES 

RADICADO:         170013103005-2021-00017-00 

 

En primer término, referente al llamamiento en garantía formulado por 

SALUD TOTAL a CLÍNICA VERSALLES S.A. (hoy Ospedale), analizado el escrito 

de llamamiento en garantía y la subsanación, se evidencia que reúne los 

requisitos a que se refieren los artículos 65 y 82 del C.G.P.; en tal sentido, se 

admitirá el llamamiento que hace SALUD TOTAL a CLÍNICA VERSALLES S.A. 

(hoy Ospedale), a quien se le concederá el termino de 20 días a fin de que 



intervenga en el proceso, decisión que será notificada por estado conforme 

lo establecido por el parágrafo del artículo 66. Por lo que una vez notificada 

esta providencia comenzará a correr el respectivo término para la llamada 

en garantía. 

 

Finalmente se advierte que se encuentra fenecido el término con el que 

contaba Clínica Versalles (hoy Ospedale) a fin de allegar el dictamen que 

había referenciado en su escrito de contestación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por SALUD TOTAL a 

CLÍNICA VERSALLES S.A. (hoy Ospedale), a quien se le concederá el termino 

de 20 días a fin de que intervenga en el proceso, decisión que se notifica 

por estado conforme lo establecido por el parágrafo del artículo 66. Por lo 

que una vez notificada esta providencia comenzará a correr el respectivo 

término para la llamada en garantía. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que se encuentra fenecido el término con el que 

contaba Clínica Versalles (hoy Ospedale) a fin de allegar el dictamen que 

había referenciado en su escrito de contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 
Jueza 
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